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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

12 ORDEN 1979/2012, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para
la redacción del Plan General del municipio, y se realiza la convocatoria para 2012.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio lleva a cabo una serie de
acciones a fin de promover que los municipios de la Comunidad de Madrid dispongan de un
planeamiento general adecuado y adaptado a la legislación vigente, contribuyendo así de
modo eficaz a la resolución de las necesidades de equipamientos y de suelo adecuadamente
urbanizado.

Entre estas acciones destaca, de acuerdo con el mandato contenido en el artículo 123
de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, el
apoyo y cooperación prestado a los Ayuntamientos en la formulación del Planeamiento Ge-
neral, especialmente a aquellos de menor capacidad económica y de gestión, mediante la
concesión de ayudas destinadas a financiar la redacción de los documentos necesarios para
su aprobación.

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio (2012-2015), aprobado por Orden 1245/2012, de 27 de abril, recoge, en-
tre las líneas de subvención de concurrencia competitiva, la relativa al planeamiento muni-
cipal, señalando como objetivos y efectos que se pretenden: Aumentar la disponibilidad de
un planeamiento general actualizado y adaptado a la legislación vigente en los municipios
de la Comunidad de Madrid que por sus escasos recursos se ven imposibilitados para afron-
tar su elaboración y redacción.

Por ello, en virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.d) de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid; en el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid; la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, y
su normativa de desarrollo, Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
todo aquello que constituya legislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo par-
cial de dicha Ley; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad
de Madrid, y demás normativa que resulte de aplicación:

DISPONGO

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

1. La presente Orden tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras y la con-
vocatoria para el año 2012 de las ayudas destinadas a los municipios de la Comunidad de
Madrid de hasta 15.000 habitantes, para financiar los trabajos de redacción de los documen-
tos precisos conforme a la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid,
para aprobar el Plan General del municipio.

2. Las bases reguladoras objeto de aprobación tienen carácter indefinido.
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Artículo 2

Modalidad de la ayuda económica y forma de concesión

Las ayudas adoptarán la modalidad de subvención en régimen de concurrencia com-
petitiva. Su concesión estará condicionada a la correspondiente autorización del gasto y al
crédito establecido al efecto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el ejercicio presupuestario en que se realice, con el límite de su disponibilidad
presupuestaria.

Artículo 3

Beneficiarios, requisitos y subcontratación de la actividad subvencionada

1. Podrán beneficiarse de estas ayudas los municipios de la Comunidad de Madrid
que acrediten que han acordado redactar o revisar el Plan General del municipio y cuya po-
blación sea igual o inferior a 15.000 habitantes, según los datos actualizados del Padrón
Municipal de Habitantes publicados por el Instituto Nacional de Estadística disponibles en
el momento de la publicación de la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos en los que concurra algu-
na de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

3. Atendiendo al objeto de las ayudas reguladas en la presente Orden, los beneficia-
rios podrán subcontratar la realización de la actividad subvencionada en su totalidad; la
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artícu-
lo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a los trámites y
procedimientos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público y reglamentación de de-
sarrollo.

Artículo 4

Actividad, gastos y período subvencionables

1. Tendrán la consideración de actividad subvencionable los trabajos técnicos de re-
dacción del Plan General en sus distintas fases: Avance, Aprobación Inicial, Aprobación
Provisional o Definitiva, tanto en el supuesto de revisión o adaptación del planeamiento vi-
gente como en el de redacción del planeamiento general por carecer del mismo. El instru-
mento de planeamiento correspondiente deberá contener los documentos necesarios para
alcanzar la máxima operatividad de sus determinaciones, comprendiendo, al menos, los se-
ñalados en los artículos 43 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y 15
y 21 de la Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio
de los requeridos por cualquier otra normativa que resulte de aplicación.

2. El plazo de realización de la actividad subvencionable se determinará en la corres-
pondiente convocatoria.

3. El gasto subvencionable es el costo derivado de la contratación de los servicios
profesionales precisos para la redacción del instrumento de planeamiento que constituye la
actividad subvencionable y deberá realizarse dentro del plazo de ejecución de la actividad
subvencionable.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las
cuantías establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2001, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato me-
nor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo
presten, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.
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Artículo 5

Cuantía, límites y compatibilidad de las ayudas

1. La cuantía de la subvención no podrá ser superior al 75 por 100 del presupuesto
total de los trabajos presentados, salvo que se trate de un municipio de menos de 500 habi-
tantes, en cuyo caso podrá llegar al 100 por 100 del presupuesto del trabajo. La cuantía
máxima que en ambos supuestos podrá concederse será de 20.000 euros.

2. La subvención concedida será compatible con otras concedidas para el mismo fin,
cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda, siempre
que la suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

3. El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya obtenido o solicitado
para la misma actividad, tanto al iniciarse el procedimiento como en cualquier momento
posterior en que ello se produzca (Anexo III).

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o pri-
vada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 6

Solicitudes y documentación a presentar

1. Las solicitudes, así como la documentación adjunta, se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sito en la calle
Alcalá, número 16, Madrid, o en cualquier otro Registro de la Comunidad de Madrid, de la
Administración General del Estado, de los Ayuntamientos adheridos al correspondiente
Convenio, en oficinas de Correos y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares
de España en el extranjero directamente o por cualquiera otro medio de los establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. También podrán presentarse por Internet, a tra-
vés del Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, para lo que es necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos
por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse a través de www.madrid.org, todo ello
de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos y normativa autonómica aplicable.

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de publicación de la correspondiente convocatoria, según Anexo I, y serán acompañadas
de los siguientes documentos, en original o fotocopia compulsada solo para el supuesto de
tramitación convencional no telemática:

a) Certificado del Secretario del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento u órgano muni-
cipal competente, aprobando la solicitud de subvención para los trabajos técnicos
de redacción o revisión del Plan General en fase de Avance, Aprobación Inicial,
Aprobación Provisional o Aprobación Definitiva.

b) Certificado del Secretario del acuerdo/s del Pleno del Ayuntamiento u órgano mu-
nicipal competente, aprobando:

a. La revisión o redacción del Plan General.
b. Los Pliegos de Condiciones Técnicas y Administrativas que rigen dichos tra-

bajos.
c. La adjudicación del contrato correspondiente. Si no se ha adoptado el acuerdo

de adjudicación, se hará constar dicha circunstancia.

Con dicho Certificado se habrá de acompañar copia compulsada de los Pliegos y
contrato reseñado.

c) Memoria sobre situación del planeamiento general vigente con indicación de fe-
cha de aprobación y publicación, razones que hacen necesaria la redacción de un
Plan General con indicación del estado de tramitación y concretos trabajos técni-
cos para los que se solicita subvención.

d) Presupuesto de gastos de los trabajos de redacción del Plan General, desglosado
por fases y/o conceptos.

e) Certificación del Secretario acreditando el importe del Presupuesto municipal vi-
gente para el ejercicio corriente.
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f) Declaración responsable del órgano competente relativo a la totalidad de las ayu-
das solicitadas y, en su caso, concedidas para la financiación de la actividad a sub-
vencionar, o cuando así lo fuese, de su ausencia, de acuerdo con el Anexo II.

g) Declaración responsable del órgano competente expedida por el órgano compe-
tente de la entidad de no estar incurso en ninguna de las circunstancias a que se re-
fiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, incluida en el Anexo IIII.

h) Declaración responsable del órgano competente de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad de Madrid, así como de
sus obligaciones frente a la Seguridad Social, según Anexo IV.

3. Si la presentación de solicitudes se realiza vía registro telemático, se podrán anexar
a la solicitud copias digitalizadas de los documentos requeridos, cuya fidelidad con el ori-
ginal se garantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. La Administra-
ción podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias apor-
tadas; ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, se podrá requerir la
exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales documentos
implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal
contenida en tales documentos, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente,
a través de la opción “aportación de documentos”, disponible en el Portal de Administra-
ción Electrónica de www.madrid.org.

4. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos anteriormente ci-
tados que ya obren en poder del órgano competente para la tramitación de las solicitudes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiéndose indicar en la solicitud el número del expediente que le fue co-
municado en aquella ocasión, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En los supuestos de imposibi-
lidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir al solicitante
su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se
refiere el documento.

El tratamiento de los datos personales requerirá que se haya recabado previamente el
consentimiento del solicitante.

5. La presentación de las solicitudes supondrá la aceptación íntegra de las bases re-
guladoras.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documenta-
ción, se requerirá al Ayuntamiento solicitante para que la complete o subsane en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación, con la
advertencia de que, transcurrido ese plazo y en caso de no aportarse la totalidad de la docu-
mentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa en
los términos establecidos en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 7

Procedimiento de concesión y criterios de valoración

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva,
entre las solicitudes presentadas, conforme a los principios de publicidad, transparencia,
igualdad y no discriminación.

2. Serán criterios para la concesión de las ayudas los siguientes:
a) Presupuesto del municipio: Hasta un máximo de 20 puntos al de menor presupuesto.
b) Número de habitantes del municipio: Hasta un máximo de 20 puntos al de menor

número de habitantes.
c) Antigüedad del planeamiento general vigente, según fecha de publicación: Hasta

un máximo de 10 puntos al planeamiento general más antiguo.
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3. En caso de solicitudes con igualdad de puntuación, a efectos de resolver los casos
de empate, se tendrán en cuenta de manera sucesiva los siguientes criterios de prioridad:

a) Menor Presupuesto municipal.
b) Menor número de habitantes.
c) Orden de entrada en el Registro.

Artículo 8

Instrucción del procedimiento

1. El órgano instructor será la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territo-
rial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. Para el estudio y valoración de los expedientes se podrán realizar consultas, así
como requerir la información o documentación complementaria que se considere necesaria
para su comprensión y evaluación.

3. Los técnicos de la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial com-
probarán el cumplimiento de los requisitos y condiciones de participación, y emitirán infor-
me acerca de su valoración, que remitirán a la Comisión de Evaluación.

Artículo 9

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de informar los expedientes, se crea una Comisión de Evaluación,
que estará compuesta por:

a) Presidente: El Director General de Urbanismo y Estrategia Territorial o persona
que designe.

b) Vocales:
— El Subdirector General de Normativa Urbanística o persona que designe.
— El Subdirector General de Urbanismo o persona que designe.

c) Secretario: Un Técnico de la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Terri-
torial.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artícu-
los 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación emitirá informe sobre las solicitudes presentadas con-
cretando el resultado de la valoración efectuada.

Artículo 10

Resolución de la convocatoria

1. Una vez informadas las solicitudes de subvención por la Comisión de Evaluación,
el órgano instructor elevará propuesta técnica de resolución al titular de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación de Territorio, que resolverá mediante Orden la concesión o
denegación de la subvención.

2. La Orden de concesión determinará la cuantía de la ayuda concedida en relación
a las actuaciones subvencionadas, forma de abono, y las demás circunstancias exigibles
para el cobro de la misma, recursos y cuantas condiciones particulares que deban cumplir
los beneficiarios.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de
seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado resolución expresa, la solicitud po-
drá entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cuantía concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 11

Justificación y pago de la subvención

1. El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió.
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2. La documentación justificativa se deberá presentar dentro del plazo previsto en la
correspondiente convocatoria, salvo que la notificación de la Orden de concesión tenga lu-
gar después de la citada fecha, en cuyo caso, la justificación se presentará en el plazo de
diez días hábiles, contados desde la notificación de la Orden de concesión.

3. La documentación a presentar, en original o en copia compulsada, será la siguiente:
a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impues-

tas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de
los resultados obtenidos.

b) Certificado del Interventor municipal de los gastos en los que se ha incurrido, rela-
cionando las facturas que se justifican, el concepto y la referencia del documento
contable justificativos del gasto y, en su caso, los pagos realizados, con especifi-
cación de la fecha de liquidación del gasto.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se considera gasto realizado las obligaciones reco-
nocidas contablemente en el presupuesto de la Corporación Local, con anteriori-
dad al fin del período subvencionable fijado en la convocatoria.

c) Facturas cuyo pago se pretenda, emitidas dentro del plazo de ejecución de la acti-
vidad subvencionable, con los requisitos reglamentariamente establecidos. Dichas
facturas deberán haber sido aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento u
órgano municipal competente, debiendo acreditarse dicha circunstancia mediante
certificado.

d) En el supuesto de no haber sido ya aportado: Copia compulsada del contrato sus-
crito para la redacción/revisión del Plan General.

e) Un ejemplar del trabajo o instrumento de planeamiento objeto de subvención.
f) Certificado del Secretario acreditando la aprobación del trabajo o instrumento de

planeamiento objeto de subvención por el Pleno del Ayuntamiento u órgano mu-
nicipal competente en la forma requerida en la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el
Real Decreto Legislativo 3/2001, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor: Me-
moria justificativa de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación
del servicio, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado
suficiente número de entidades que lo presten, o salvo que el gasto se hubiere rea-
lizado con anterioridad a la subvención, debiendo justificarse expresamente la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

h) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y con la Seguridad Social. El beneficiario
podrá autorizar a la Comunidad de Madrid para que esta obtenga de forma direc-
ta la acreditación de dicha circunstancia, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos. Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el
órgano concedente lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo es-
tima oportuno pueda manifestar su disconformidad con los datos contenidos en el
mismo ante los órganos competentes, debiendo aportar una copia de la solicitud
presentada ante dicho organismo para la modificación del contenido del certifica-
do, adjuntando los elementos de prueba presentados para acreditar la solicitud.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Urbanismo y
Estrategia Territorial solicitará de oficio certificado acreditativo de que el Ayun-
tamiento solicitante no tiene deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid.

i) Aquella otra documentación que se considere necesaria para la justificación de la
subvención.

4. En el supuesto de que el beneficiario no justificase el importe total de la actividad
conforme al presupuesto que sirvió de base para la determinación de la subvención, esta se
reducirá proporcionalmente en función de la minoración de los gastos del presupuesto pre-
sentado.

5. Tras la comprobación material de la inversión, se emitirá acta de conformidad y/o
certificación acreditativa del cumplimiento de los fines, a los efectos de lo establecido en el
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artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, en su redacción dada por el Decre-
to 302/1999, de 14 de octubre, que modifica al anterior.

Artículo 12

Control y seguimiento de las subvenciones

1. La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial, el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán
realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas con-
cedidas.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuen-
tas, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de la Cámara de Cuentas y
otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Incumplimiento, reintegros y sanciones

1. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y, en su caso, en las normas reguladoras de la subven-
ción.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objeto, la realidad y la regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entida-
des colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entida-
des colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las activida-
des subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. El interés de demora que corresponda a cada año se determinará según lo estable-

cido en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
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Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en cuanto a los aspectos de carácter básico, así como al contemplado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Capítulo II

Convocatoria de subvenciones para el año 2012

Artículo 14

Objeto, condiciones y finalidad de la concesión

Se convocan para el año 2012 ayudas destinadas a los municipios de la Comunidad de
Madrid que acrediten que han acordado redactar o revisar el Plan General del municipio y
cuya población sea igual o inferior a 15.000 habitantes, según los datos actualizados del pa-
drón municipal de habitantes publicados por el Instituto Nacional de Estadística disponi-
bles en el momento de la publicación de la presente convocatoria, que se adjuntan como
Anexo IV.

Artículo 15

Financiación

Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán créditos presupuestarios de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2012, del Programa
de Gastos 612 de la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial, por importe
de 200.000 euros, imputándose a la partida presupuestaria 76390 “Corporaciones Locales”.

Artículo 16

Actividad y gasto subvencionable

Tendrá la consideración de actividad y gasto subvencionable las actuaciones y gastos
reflejados en el artículo 4 de las bases reguladoras.

Artículo 17

Requisitos

En cuanto a los requisitos para solicitar la subvención y la forma de acreditarlos, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 3 de las bases reguladoras.

Artículo 18

Procedimiento de concesión de las ayudas

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva entre las solicitu-
des presentadas, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no dis-
criminación. Los criterios para la concesión serán los señalados en el artículo 7.2 de las ba-
ses reguladoras.

Artículo 19

Solicitudes y plazo de presentación

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria, según modelo que se recoge en el Anexo I, y
deberán ser acompañadas de la documentación que se recoge en el artículo 6 de las bases
reguladoras.

Artículo 20

Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento

Los órganos competentes para la resolución del procedimiento son los que señalan en
los artículos 8, 9 y 10 de las bases reguladoras.
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Artículo 21

Plazo de resolución, notificación y publicación
Por lo que se refiere al plazo de resolución, notificación y publicación, se estará a lo

establecido en el artículo 10 de las bases reguladoras.

Artículo 22

Período subvencionable
La actividad subvencionable se habrá de realizar entre el 1 de enero y el 31 de octubre

de 2012.

Artículo 23

Justificación y pago de la subvención
Para justificar la realización de la actividad subvencionada el beneficiario habrá de

presentar la documentación establecida en el artículo 10 de las bases reguladoras, hasta
el 10 de noviembre de 2012.

Capítulo III
Recursos y reclamaciones

Artículo 24

Recursos contra el capítulo I por el que se establecen las bases reguladoras
1. Contra el capítulo I de la presente Orden por el que se establecen las bases regu-

ladoras, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, computados desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 25

Recursos y reclamaciones contra el capítulo II por el que se regula
la convocatoria para 2012

1. Contra el capítulo II de la presente Orden por que se regula la convocatoria
para 2012, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante la Conseje-
ra de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde
el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera

Supletoriedad
En todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establecido en la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por
parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995, en materia de bases reguladoras de subvenciones, en todo
lo que no se opongan a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 25 de junio de 2012.

La Consejera de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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Dirección�General�de�Urbanismo�y�Estrategia�
Territorial��
�
CONSEJERÍA�DE�MEDIO�AMBIENTE�Y�
ORDENACIÓN�DEL�TERRITORIO�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�
�
1.-�Datos�del�solicitante:��

2.-�Datos�de�el/la�representante:��

�3.-�Medio�de�notificación:��

�

4.-�Subvención�que�se�solicita:��

�

5.-��Documentación�requerida:�
�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta��
Certificado�del�Secretario�del�acuerdo�del�Pleno�del�Ayuntamiento�u�órgano�municipal�competente,�aprobando�la�
solicitud�de�subvención�para�los�trabajos�técnicos�de�redacción�o�revisión�del�Plan�General�en�fase�de�Avance,�
Aprobación�Inicial,�Aprobación�Provisional�o�Aprobación�Definitiva��

��

Certificado�del�Secretario�del�acuerdo/s�del�Pleno�del�Ayuntamiento�u�órgano�municipal�competente,�aprobando:�
a)�la�revisión�o�redacción�del�Plan�General;�b)�los�Pliegos�de�Condiciones�Técnicas�y�Administrativas�que�rigen�
dichos� � trabajos;� c)� La� adjudicación� del� contrato� correspondiente.� Si� no� se� ha� adoptado� el� acuerdo� de�
adjudicación�se�hará�constar�dicha�circunstancia.�Se�habrá�de�acompañar�con�copia�compulsada�de�los�Pliegos�
y,�en�su�caso,�del�contrato�reseñado�

��

Memoria� sobre� la� situación� del� planeamiento� general� vigente� con� indicación� de� fecha� de� aprobación� y�
publicación,� razones� que� hacen� necesaria� la� redacción� de� un� Plan� General� con� indicación� del� estado� de��
tramitación�y�concretos��trabajos�técnicos��para�los�que�solicita�subvención�

��

Presupuesto�de�gastos�de�los�trabajos�de�redacción�del�Plan�General,�desglosados�por�fases�y/o�conceptos� ��

Certificación�del�Secretario�acreditando�el�importe�del�Presupuesto�municipal�vigente�para�el�ejercicio�corriente� ��
�

�
�

NIF� � Entidad�� �

Tipo�de�vía� � Nombre�� � Nº� �

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� �

Correo�electrónico� � Teléfono�Fijo/Fax� � Teléfono�Móvil� �

NIF� � �Apellidos� �
Nombre�� � Cargo�� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática�(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�
de�la�Comunidad�de�Madrid)�
Deseo�recibir�notificación�por�correo�certificado�

Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� ���

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

Orden�de�Convocatoria� � Fecha� �

Trabajos�del�Plan�General�objeto�de�solicitud:�Avance,��
Aprobación�Inicial,�Aprobación�Provisional�o�Aprobación�Definitiva�

�

Presupuesto�de�los�trabajos�� � Cuantía�solicitada� �

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Solicitud�de�Subvenciones�a�Municipios�para�la�Redacción�de�Plan�General��

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Urbanismo
y Estrategia Territorial

Comunidad de Madrid
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Dirección�General�de�Urbanismo�y�Estrategia�
Territorial��
�
CONSEJERÍA�DE�MEDIO�AMBIENTE�Y�
ORDENACIÓN�DEL�TERRITORIO�

Comunidad�de�Madrid�
Documentación�requerida�(continuación�apartado�5):�
�
�

6.-�En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable:�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta� Autorizo�Consulta�(**)�
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� �� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� �� ��

�
(**)�Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de�acuerdo�con� lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de� la�Ley�11/2007,�de�22�de� junio,�de�acceso�electrónico�de� los�ciudadanos�a� los�Servicios�
Públicos.�
El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�de�acuerdo�con�
lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

7.-�Datos�de�la�entidad�bancaria�a�efectos�de�ingreso�de�la�subvención:�

�

�
El/la�abajo��firmante�DECLARA:�Que�son�ciertos�cuantos�datos�figuran�en�la�presente�solicitud,�que�conoce�las�estipulaciones�de�
la�presente�Orden,�que�cumple�los�requisitos�señalados�en�la�Orden�que�regula�estas�ayudas�y�que�se�compromete�a�destinar�el�
importe�de�la�ayuda�al�objeto�del�proyecto�presentado�y�SOLICITA:�Le�sea�concedida�la�subvención�solicitada.º�
�
�
�
�

�
�

En�Madrid,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los� datos� personales� serán� incorporados� y� tratados� en� el� fichero� "Tramitación� Urbanística",� cuya� finalidad� es� permitir� la� adecuada� redacción�
ejecución�y�gestión�de�instrumentos,�informes�y�documentos�de�ordenación�y�gestión�urbanística��y�podrán�ser�cedidos�en�los�casos�previstos�en�
la� Ley.� El� responsable� del� fichero� es� el� órgano� que� figura� en� este� documento,� ante� él� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación�
cancelación�oposición�todo� lo�cual�se� informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de� la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�
Datos�de�Carácter�Personal.�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta��
Declaración�responsable�del� �órgano�competente� relativo�a� la� totalidad�de� las�ayudas�solicitadas�y,�en�su�caso,�
concedidas�para�la�financiación�de�la�actividad�a�subvencionar,�o�cuando�así�lo�fuese,�de�su�ausencia,�de�acuerdo�
con�el�Anexo�II�

��
Declaración� responsable�del�órgano�competente�de�no�estar� incurso�en�ninguna�de� las�circunstancias�a�que�se�
refiere�el�artículo�13.2�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�noviembre,�General�de�Subvenciones,��incluida�en�Anexo�III� ��
Declaración� responsable� del� órgano� competente� de� hallarse� al� corriente� de� sus� obligaciones� tributarias� con� el�
Estado�y�con�la�Comunidad�de�Madrid,�así�como�de�sus�obligaciones�frente�a�la�Seguridad�Social,�según�Anexo�IV�� ��

Entidad� Oficina� D.C� Número�de�Cuenta�
� �� � �

Información�Institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle� informaciones� relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de� la�Comunidad�de�Madrid,� recordándole�que�usted�podrá�
revocar�el�consentimiento�otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�
de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al�Ciudadano.� Ante� este� órgano�podrá� ejercer� los� derechos�de� acceso,� rectificación,�
cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�de�diciembre,�
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO� Consejería�de�Medio�Ambiente�y�Ordenación�del�Territorio�
Dirección�General�de�Urbanismo�y�Estrategia�Territorial�

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Urbanismo
y Estrategia Territorial

Comunidad de Madrid
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS CONCURRENTES 
 

(Deberá cumplimentarse en todos los casos, aunque no se hayan solicitado u obtenido otras ayudas)  
 

(Articulo 6.2, f de las bases reguladoras) 
 
 
 

D/D.ª.................................................................................................................................................................................... 

en calidad de ……………………………………………………………………….………………………………………….…… 

y en representación del Municipio  ..................................................................................................................................... 

…………………………………………………………………………………………………………………………………...…… 

 
 

DECLARA 
 
 

 Que el Municipio, además de la presente petición de ayuda, (marcar con una X lo que proceda): 
 
 Ha presentado solicitud y/o ha obtenido ayudas para la financiación de la actividad ……………………………  

………………………………………………………………………………………….... en las siguientes Administraciones o 

Entidades Públicas o Privadas, nacionales o internacionales, hasta el día de la fecha: 

 

Organismo Objeto Fecha solicitud Subvención Subvención 
concedida Situación 

    
    
    

 
 No ha obtenido ni solicitado ayudas y subvenciones concurrentes para el mismo proyecto de ninguna 
Administraciones o Entidades Públicas o Privadas, nacionales o internacionales. 
 
 Asimismo, se compromete a comunicar cuantas solicitudes de ayuda/subvención presente para el proyecto 
arriba indicado en Instituciones Públicas o Privadas, a partir de la fecha de hoy. 
 
 . 
 

En................................., a............. de.......................................... de…… 
 
        (FIRMA) 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de  “Tramitación Urbanística”, cuya finalidad es permitir la adecuada 
redacción, ejecución y gestión de instrumentos, informes y documentos de ordenación y gestión urbanística, y podrán ser cedidos según Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

 
 

Etiqueta del Registro 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Urbanismo
y Estrategia Territorial

Comunidad de Madrid
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE ARTÍCULO 13 LEY 38/2003 GENERAL DE SUBVENCIONES  
(Artículo 6.2, g, de las bases reguladoras) 

 
 
 

D/D.ª ................................................................................................................................................................................... 

en calidad de ……………………………………………………………………………………………..…….…………………… 

y en representación del Municipio  ..................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 
 

DECLARA 
 
 
 
 Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones 
 
 

En................................., a............. de.......................................... de…… 
 
       (FIRMA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de  “Tramitación Urbanística”, cuya finalidad es permitir la adecuada 
redacción, ejecución y gestión de instrumentos, informes y documentos de ordenación y gestión urbanística, y podrán ser cedidos según Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
(Artículo 6.2, h, de las bases reguladoras) 

 
 

 
D/D.ª ................................................................................................................................................................................... 

en calidad de ……………………………………………………………………….………………………………..……………… 

y en representación del Municipio  ..................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 
 

DECLARA: 
 
 
 
 Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado y con la Comunidad de Madrid, así como con la Seguridad Social. 
 
 

En................................., a............. de.......................................... de…… 
 
        (FIRMA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de  “Tramitación Urbanística”, cuya finalidad es permitir la adecuada 
redacción, ejecución y gestión de instrumentos, informes y documentos de ordenación y gestión urbanística, y podrán ser cedidos según Ley. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
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�
ANEXO�V�

�
Población�Padrón�Municipal�INE�Año�2011�

Revisión�del�Padrón�municipal�2011.�
Datos�por�municipios.�Referencia�1�de�Enero�de�2011�
Madrid�
Unidades:�personas��
�

Habitantes�de�ambos�sexos�por�
Municipios�

TOTAL�
Habitantes�de�ambos�sexos�por�

Municipios�
TOTAL�

28001��Acebeda,�La� 62� 28043��Colmenar�de�Oreja� 8378�
28002��Ajalvir� 4111� 28042��Colmenar�del�Arroyo� 1518�
28003��Alameda�del�Valle� 246� 28045��Colmenar�Viejo� 45468�
28004��Álamo,�El� 8475� 28044��Colmenarejo� 8589�
28005��Alcalá�de�Henares� 203686� 28048��Corpa� 634�
28006��Alcobendas� 109705� 28049��Coslada� 91861�
28007��Alcorcón� 168523� 28050��Cubas�de�la�Sagra� 5004�
28008��Aldea�del�Fresno� 2531� 28053��Daganzo�de�Arriba� 9268�
28009��Algete� 20701� 28054��Escorial,�El� 15092�
28010��Alpedrete� 13391� 28055��Estremera� 1490�
28011��Ambite� 572� 28056��Fresnedillas�de�la�Oliva� 1581�
28012��Anchuelo� 1135� 28047�Fresno�de�Torote� 2041�
28013��Aranjuez� 55755� 28058��Fuenlabrada� 198560�
28014��Arganda�del�Rey� 54220� 28059��Fuente�el�Saz�de�Jarama� 6377�
28015��Arroyomolinos� 19523� 28060��Fuentidueña�de�Tajo� 2027�
28016��Atazar,�El� 102� 28061��Galapagar� 32575�
28017��Batres� 1518� 28062��Garganta�de�los�Montes� 390�

28018��Becerril�de�la�Sierra� 5231�
28063��Gargantilla�del�Lozoya�y�Pinilla�
de�Buitrago� 379�

28019��Belmonte�de�Tajo� 1519� 28064��Gascones� 183�
28021��Berrueco,�El� 615� 28065��Getafe� 170115�
28020��Berzosa�del�Lozoya� 234� 28066��Griñón� 9730�
28022��Boadilla�del�Monte� 46151� 28067��Guadalix�de�la�Sierra� 5992�
28023��Boalo,�El� 6858� 28068��Guadarrama� 15350�
28024��Braojos� 209� 28069��Hiruela,�La� 55�
28025��Brea�de�Tajo� 555� 28070��Horcajo�de�la�Sierra-Aoslos� 176�
28026��Brunete� 9967� 28071��Horcajuelo�de�la�Sierra� 102�
28027��Buitrago�del�Lozoya� 2078� 28072��Hoyo�de�Manzanares� 7720�
28028��Bustarviejo� 2208� 28073��Humanes�de�Madrid� 18774�
28029��Cabanillas�de�la�Sierra� 737� 28074��Leganés� 186552�
28030��Cabrera,�La� 2542� 28075��Loeches� 7635�
28031��Cadalso�de�los�Vidrios� 2906� 28076��Lozoya� 647�
28032��Camarma�de�Esteruelas� 6682� 28901��Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias� 1157�
28033��Campo�Real� 5448� 28078��Madarcos� 56�
28034��Canencia� 501� 28079��Madrid� 3265038�
28035��Carabaña� 2036� 28080��Majadahonda� 70076�
28036��Casarrubuelos� 3224� 28082��Manzanares�el�Real� 7731�
28037��Cenicientos� 2088� 28083��Meco� 12554�
28038��Cercedilla� 7068� 28084��Mejorada�del�Campo� 22677�
28039��Cervera�de�Buitrago� 187� 28085��Miraflores�de�la�Sierra� 5963�
28051��Chapinería� 2152� 28086��Molar,�El� 7973�
28052��Chinchón� 5389� 28087��Molinos,�Los� 4562�
28040��Ciempozuelos� 23354� 28088��Montejo�de�la�Sierra� 357�
28041��Cobeña� 6560� 28089��Moraleja�de�En�medio� 4885�
28046��Collado�Mediano� 6610� 28090��Moralzarzal� 11985�
28047��Collado�Villalba� 60998� 28091��Morata�de�Tajuña� 7463�

�
�

Etiqueta�del�Registro�

ANEXO V
POBLACIÓN PADRÓN MUNICIPAL INE AÑO 2011

Revisión del Padrón Municipal 2011.
Datos por municipios. Referencia 1 de enero de 2011.
Madrid
Unidades: personas.
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28092��Móstoles� 205015� 28145��Talamanca�de�Jarama� 3110�
28093��Navacerrada� 2779� 28146��Tielmes� 2605�
28094��Navalafuente� 1245� 28147��Titulcia� 1184�
28095��Navalagamella� 2367� 28148��Torrejón�de�Ardoz� 122589�
28096��Navalcarnero� 24613� 28149��Torrejón�de�la�Calzada� 7298�
28097��Navarredonda�y�San�Mamés� 146� 28150��Torrejón�de�Velasco� 4148�
28099��Navas�del�Rey� 2682� 28151��Torrelaguna� 4918�
28100��Nuevo�Baztán� 6295� 28152��Torrelodones� 22354�
28101��Olmeda�de�las�Fuentes� 357� 28153��Torremocha�de�Jarama� 861�
28102��Orusco�de�Tajuña� 1297� 28154��Torres�de�la�Alameda� 7941�
28104��Paracuellos�de�Jarama� 18482� 28903��Tres�Cantos� 41065�
28106��Parla� 121995� 28155��Valdaracete� 679�
28107��Patones� 536� 28156��Valdeavero� 1360�
28108��Pedrezuela� 4671� 28157��Valdelaguna� 879�
28109��Pelayos�de�la�Presa� 2512� 28158��Valdemanco� 972�
28110��Perales�de�Tajuña� 2870� 28159��Valdemaqueda� 861�
28111��Pezuela�de�las�Torres� 842� 28160��Valdemorillo� 11545�
28112��Pinilla�del�Valle� 213� 28161��Valdemoro� 68418�
28113��Pinto� 45643� 28162��Valdeolmos-Alalpardo� 3360�
28114��Piñuécar-Gandullas� 173� 28163��Valdepiélagos� 541�
28115��Pozuelo�de�Alarcón� 82916� 28164��Valdetorres�de�Jarama� 4008�
28116��Pozuelo�del�Rey� 987� 28165��Valdilecha� 2794�
28117��Prádena�del�Rincón� 129� 28166��Valverde�de�Alcalá� 437�
28118��Puebla�de�la�Sierra� 102� 28167��Velilla�de�San�Antonio� 11793�
28902��Puentes�Viejas� 645� 28168��Vellón,�El� 1760�
28119��Quijorna� 3010� 28169��Venturada� 1860�
28120��Rascafría� 1985� 28171��Villa�del�Prado� 6456�
28121��Redueña� 282� 28170��Villaconejos� 3530�
28122��Ribatejada� 655� 28172��Villalbilla� 10465�
28123��Rivas-Vaciamadrid� 72896� 28173��Villamanrique�de�Tajo� 802�
28124��Robledillo�de�la�Jara� 103� 28174��Villamanta� 2524�
28125��Robledo�de�Chavela� 3991� 28175��Villamantilla� 1089�
28126��Robregordo� 66� 28176��Villanueva�de�la�Cañada� 17865�
28127��Rozas�de�Madrid,�Las� 89151� 28178��Villanueva�de�Perales� 1478�
28128��Rozas�de�Puerto�Real� 466� 28177��Villanueva�del�Pardillo� 16091�
28129��San�Agustín�del�Guadalix� 12425� 28179��Villar�del�Olmo� 2151�
28130��San�Fernando�de�Henares� 41380� 28180��Villarejo�de�Salvanés� 7380�
28131��San�Lorenzo�de�El�Escorial� 18447� 28181��Villaviciosa�de�Odón� 26646�
28132��San�Martín�de�la�Vega� 19224� 28182��Villavieja�del�Lozoya� 288�
28133��San�Martín�de�Valdeiglesias� 8236� 28183��Zarzalejo� 1513�
28134��San�Sebastián�de�los�Reyes� 79825� � �
28135��Santa�María�de�la�Alameda� 1152� � �
28136��Santorcaz� 827� � �
28137��Santos�de�la�Humosa,�Los� 2297� � �
28138��Serna�del�Monte,�La� 102� � �
28140��Serranillos�del�Valle� 3515� � �
28141��Sevilla�la�Nueva� 8808� � �
28143��Somosierra� 99� � �
28144��Soto�del�Real� 8505� � �

Fuente:�Instituto�Nacional�de�Estadística�
�
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